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ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DE LA COMISION EJECUTIVA 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

En el Estado de Quintana Roo, siendo las doce horas con treinta minutos del día martes 
quince de septiembre del año dos mil veinte, se reunieron por medio de 
videoconferencia, debido a la contingencia del virus del covid-19, el Maestro Luis 
Eduardo Anica Rodríguez, en su calidad de Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo (SESAEQROO), las 
Maestras Mariana Belló y Janet Aguirre Dergal y los Maestros Raúl Cazares Urban y 
Francisco Javier del Real Medina, en su carácter de Integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana, teniendo como invitada especial, a la Presidenta del Comité 
Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado, Maestra Cynthia Dehesa Guzmán, 
para celebrar la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, y 
conforme al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA. 

 
1.- Bienvenida y pase de lista de asistencia 

El Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez, en su calidad de Secretario Técnico de la 
SESAEQROO, procedió a verificar la asistencia a la sesión, encontrándose presentes 
los siguientes integrantes de la Comisión Ejecutiva: 

● Maestro Francisco Javier del Real Medina, Integrante de la Comisión Ejecutiva. 
● Maestro Raúl Cázares Urban, Integrante de la Comisión Ejecutiva. 
● Maestra Mariana Belló, Integrante de la Comisión Ejecutiva. 
● Maestra Janet Aguirre Dergal, Integrante de la Comisión Ejecutiva. 
● Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez, Integrante de la Comisión Ejecutiva. 

2.- Verificación del quórum legal e instalación de la sesión. 

De acuerdo con el pase de lista de asistencia anterior, se verifica que existe quórum 
legal, por lo que se declara formalmente instalada la Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, siendo las 
diez horas con quince minutos del día martes quince de septiembre del año dos mil 
veinte; por lo que serán válidos todos los acuerdos que se tomen en el seno de la 
misma. 

 
3.- Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

El Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez, como secretario de actas dio lectura a los 
puntos del orden del día, solicitando a los integrantes de la Comisión Ejecutiva la 
aprobación del orden del día, la cual se aprobó por unanimidad de votos de sus 
integrantes. 
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4.- Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto Portal Único de 
Contrataciones Públicas Abiertas para el Estado de Quintana Roo, a cargo del 
Maestro Raúl Cazares Urban. 

En uso de la voz, el Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez señaló a los integrantes de 
la Comisión Ejecutiva, que el Maestro Raúl Cazares Urban realizará la presentación del 
Proyecto Portal Único de Contrataciones Públicas Abiertas para el Estado de Quintana 
Roo, para posteriormente someterlo a aprobación de sus integrantes. 

A continuación, el Maestro Raúl Cazares Urban realizó la presentación del Proyecto, 
especificando cada una de sus partes como son: Antecedentes, marco teórico y 
conceptual, el estándar de datos de contrataciones abiertas, marco normativo, el diseño 
estratégico, las actividades por cada estrategia, así como el cronograma de actividades. 

 
Una vez finalizada la presentación por parte del Maestro Raúl Cazares Urban, se les 
solicitó a los integrantes de la comisión ejecutiva, sí tenían algún comentario u 
observación al presente proyecto. 

Después de una serie de comentarios y opiniones de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva, procedieron a efectuar la votación para aprobación o rechazo del proyecto. 

En este caso, los integrantes de la Comisión Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 
Estado de Quintana Roo, aprobaron por unanimidad de votos, el Proyecto del Portal 
Único de Contrataciones Públicas Abiertas para el Estado de Quintana Roo, presentado 
por el Maestro Raúl Cazares Urban. 

 
5.- Asuntos Generales. 

En uso de la voz, el Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez señaló a los integrantes de 
la Comisión Ejecutiva, si tenían algún asunto que añadir, para lo cual solicitó su opinión 
al respecto. 

 
No habiendo algún otro asunto que añadir por parte de los integrantes presentes, el 
Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez procedió al siguiente punto de la orden del día. 

6. Lectura de Acuerdos. 

El Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez, procedió a dar lectura a los acuerdos 
tomados en esta sesión extraordinaria, quedando de la siguiente forma: 

Acuerdo Único: Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva, el Proyecto del Portal Único de Contrataciones Públicas Abiertas para el 
Estado de Quintana Roo, presentado por el Maestro Raúl Cazares Urban. 
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7.- Clausura de la Sesión. 
 

Una vez cumplido el objetivo de la presente sesión, se determinó agotado el orden del 
día, por lo que se declaró formalmente cerrada la Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, y se 
procedió a su clausura, siendo las once horas con diez minutos, del día martes quince 
de septiembre del año dos mil veinte. Así lo certifica el Secretario Técnico de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, Maestro 
Luis Eduardo Anica Rodríguez. Conste. 

 

 

 

 
  

Maestra Mariana Belló. 
Integrante de la Comisión Ejecutiva. 

Maestra Janet Aguirre Dergal. 
Integrante de la Comisión Ejecutiva. 

 
 

 

  
 

 
  

Maestro Francisco Javier del Real Medina. 
Integrante de la Comisión Ejecutiva. 

Maestro Raúl Cazares Urban. 
Integrante de la Comisión Ejecutiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez. 
Integrante de la Comisión Ejecutiva. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Esta última hoja de firmas forma parte del Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo. 


